El  Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) pone a disposición de los países el instrumento de Desempeño, Visión y Estrategia (DVE), el cual se propone fortalecer los servicios de sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos a nivel nacional. 
El DVE es mucho más que una evaluación o un diagnóstico, ya que  permite a los países establecer el nivel de desempeño de sus servicios, compartir una visión con el sector privado, establecer prioridades y facilitar la planificación estratégica, a fin de cumplir con sus obligaciones y aprovechar nuevas oportunidades.

El instrumento DVE puede funcionar desde un nivel pasivo hasta un nivel totalmente activo, dependiendo del interés y compromiso tanto de los usuarios como del servicio oficial de avanzar y mejorar su desempeño en el transcurso del tiempo.

El IICA, a través de los DVE para servicios veterinarios, organizaciones nacionales de  protección fitosanitaria e inocuidad de alimentos, ha venido apoyando a los países en el mejoramiento de sus servicios se sanidad agropecuaria e inocuidad de alimentos. 
Durante el año 2009 se realizaron procesos de aplicación del DVE para Servicios de Control de Inocuidad de Alimentos en Uruguay y Perú. En Uruguay esto se realizó durante el mes de agosto con el objetivo de identificar el nivel de desempeño del sistema.  Con base en estos resultados, en una sesión de visión común en la que participaron representantes de todos los actores involucrados en el tema, fueron identificadas las actividades requeridas para el mejoramiento del sistema de manera gradual y continua. Se contó con la participación de representantes de los sectores privado y académico, sector gubernamental, sector público local y organismos oficiales no estatales, quienes de manera conjunta tuvieron la posibilidad de discutir y proponer diversas acciones de fortalecimiento.  En la actualidad se encuentra en proceso de elaboración un reporte final de la actividad que será presentado a las autoridades gubernamentales, y, si así se requiriera, el IICA acompañará y apoyará las acciones propuestas o procederá a elaborar un proyecto bancable para la modernización del servicio. 

En el caso de Perú, en el mes de noviembre, 2009, fue la segunda ocasión en que se aplicó el DVE para Servicios de Control de Inocuidad de Alimentos.  La primera se dio en 2006.  El objetivo de esta segunda aplicación fue identificar hasta qué punto había mejorado el sistema como producto de las acciones o actividades implementadas después de la primera aplicación, así como identificar otras áreas de mejoramiento y coordinación.  En la actualidad se encuentra en proceso de elaboración un informe que será presentado a la Comisión Multisectorial Permanente de Inocuidad de Alimentos (COMPIAL). 
El DVE en sanidad vegetal, a su vez, fue aplicado Bahamas en agosto del 2009 por primera vez con el objetivo de identificar las áreas que requerían ser fortalecidas para mejorar el desempeño del servicio oficial y en Uruguay por segunda ocasión en septiembre del 2009, con la finalidad de identificar el avance en el desempeño del servicio oficial durante los últimos tres años e identificar, de manera conjunta con los representantes gubernamentales y del sector privado, las acciones requeridas para continuar mejorando el desempeño del servicio oficial.

Para mayor información sobre el proceso DVE contactar a: ana.cordero@iica.int, Ricardo.molins@iica.int.
